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Esta Scnctaria General Tecnica ha resuelto dar publicidad a la.
misma para general conocimiento.

Madrid. 8 de noviembre de 199L-E! Secreta ..io general técnico, Jose
Luís Pcrez lriartc.

RESOLUCJON de 8 de 11000iemhre de 1991, de /,;1. Secretar{a
GCIlf'fQI Técnica, por laque se hace pública la sentcncia de
la Sala dc lo Contendoso·Administrativo dc la Audiencia
A'aclOna/, ('11 e/ recurso ~Ymlcncíoso-adm¡nislralivo .mter·
puesto por el Conscjo SI/peno!' de./05 Colegios de ,4.rquitec
tos de Espalia. col11ra la desestimacion presunta, por
si/('lIcio adl11inisrratil'o, dC'! recurso de reposiciá1rformulado
COI/Ira la Resolución dd J1inislerio dc Educación)' Cien·
cia, de 19 de enero de 1988. por la que se acordó la
convalidación del titulo de Arqldtecto. obtenido en Colom~
bw por don Fernando OIiI'('rGs Marlíncz. -

En el re<:urso contencioso-administrativo interpuesto por ·el Consejo
Sup("riorde los Colegios de Arquitectos de España, contra la desestima
ción presunta, por silencio administrativo, del recurso de reposición
formulado contra la Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia,
dr 19 de enero de 1988, por la que se acordó la convalidación del título
de Arquitecto de don Fernando Oliveros Martinez. obtenido en Colom
bia. por el español de Arquitt'cto; la Sala de lo Contencioso-Administra·
1ivo, Sección Quinta de la Audiencia Nacional, con fecha 10 de
diciembre de 1990, ha dictado la sentencia cuyo fallo es el siguiente:

«Fallamos: Qm' estimando el -recurso contencioso~administrativo
interpuesto por 'el Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de
España contra la Rcsolución- del Ministerio de Educación y Ciencia,
dcscstimaloria' presunta por silencio administrativo del recurso de
reposición formulado contrata de 19 de enero de 1988 que concedió la
convalidación del titulo de Arquitecto colombiano a don Fernando
Oliveros Martínez, debemos declarar y 'declaramos que tales resolucio
nes adminislrativas no son conformes a Dcrecho )' por ello las anulamos
sin hacer pronunciamiento· sobre costas.»

Dispuesto por Orden de 5 de agosto de 1991 el cumplimiento de la
citaJasentencia en sus propios términos.

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad a la
misma Dura general conocimiento.

Madrid, 8 de noviembre de -1991.-El Secretario general técnico, José
Luis Pércz 'lriarte.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

29512 ORDEN de 12 de nOl'iembrede 1991 por la que se autori=a
la absorción por «Copa». ,\fuma de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales. de la Seguridad Social
número 260. de «Río Magro;\ Mutua de Accidentes de'
Trabajo JI Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social número 233.

Visto el expediente incoado en v.irtud de <locumentación presentada
en solicitud de autorización para que «Copa)), Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social numero
260, con domicilio social en Valencia, plaza Píntor Segrelles. número 1,
absorba a «Río Magro))~ Mutua de Act,:identes de Trabajo y Enfermeda
des Profesionales de la Seguridad Social número 233, con domicilio
social en Carlet (Valencia), calle Mayor, número 60; todo ello al amparo
de lo dispuesto en el artículo 46.2 del Reglamento General sobre
Colaboración en la Gestión de la Seguridad Social, aprobado por Real
DCGetü 1509/1976, de 21 de mayo {((Boletín Oficial del Estado) de 2 de
julio). y

Teniendo en cuenta que por cada una de las Entidades solicitantes
se ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el Reglamento
General antes citado, acompañando la solicitud de autorización y la
certificación de los acuerdos adoptados al efcclo;

Visto lo actuado. los preceptos legales citados y demás disposiciones
de general aplicación.

Este- Minitterio, en virtud de las facultades que le están conferidas.
ha tcnido a bien disponer lo SIguiente:

Primero.-Autorizar, con efectos del de dicíembre de 1991. la
absorcíón por «Copa», Mutua de Accidentes dc Trabajo y Enfermedades
ProfcsJOnales de la Seguridad Social numero 260, de ((Río Magro».

Mutua de Acddentes de Tmbajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad SOCIal número 233, conservando la primera su propia
denominación y causando baja la segunda en el Registro de Entidades
autorizadas para colaborar en la gestión de las contingencias de
accidentes de trabajo· y enfermedades profesionales, sin que se abra,
respecto de..Ia misma, proceso liQuidatorio.

Segundo.-La Mutua absorbente se subrogará en todos los derechos
y obligaciones de la absorbida. .

-Tercero.-Autorizar el cambio de titularidad, 'a favor de la Entidad
absorbente. de los depósitos constítuidos en concepto de fianza regla
lllcnt:J.ria por la Mutua absorbida, debiendo continuar dichos depósitos,
hasta tanto no se solicite su regulariz.ación, a disposición del Ministerio
dc Trabajo y Seguridad Social.

Madrid, 12 de noviembre de 1991.-EI Ministro.-P. D. (Orden de 27
de dicienibre de 1990 ((Balctin Oficial del EstadO») del 28), el Secretario
general para la Seguridad Socia.l. Adolfo Jiménez Fernández.

Sr. Director general de Ordenación Jurídica)' Entidades Colaboradoras
de la Seguridad Social.

RESOLUC10N de 11 de noviembre de 1991, de la Direc,
ción Generarde Trabajo, por la que se dispone la inscrip·
ción ('11 el Registro y publicación en el «Bol('1[11 Qficial de!
E.wado" del texto del Convenio Co/ec1im de la Empresa
Hllispamer. Sen'icios de 111lermediación Financiera, Socie·
dad Anónima».

Visto el texto del Con'~enio Colectivo de la Empresa ((Hispamer,
Servicios de lntermediación Financiera, Sociedad' Anónima)) que fue
suscrito, con fecha: 9 de julio de 1991, de una parte por el Comité de
Empresa, en represcntación dc los frabajadores. y de otra por la
Dirección de la Empresa. en representación de la misma, y de conformi
dad con'lo dispuesto eoel artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/19'8Q,
de lO de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decre~

to 1040/1981, dc.22 de mayo, sobr~ registro y depósito de Convenios
Coic-ctivos de Trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-Ordcnar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

corrcspondienle registro :de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.' '."

Scgundo.-Disponcr su publicación en el «Boletín Oficial del EstadO»).

Madrid, 22 de noviembre de 1991.-La Directora general. "Soledad
Córd.ova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO «HISPAMER S.LF.»

AÑo 1991

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales. Extensión

Artículo l.0 Amhito funcional. 'personal- JI lerrirol'ial.-L . El pre
sente Convenio afecta a todos' los Centros de trabajo de «Hispamer,
Servicios de lntcrmcdiación Financiera, Sociedad·Anónima», excepto al
personal que prOccdente de «unilcasing» se integrO- o se integre en la
Sociedad, y le seadc aplicación, a la firma del presente Convenio, el de
Banca. .

2. Se exceptúan las personas comprendidas eriel artículo 2, número
I.a) del Estatuto de Jos Trabajadores y a· quienes pUl'dan serlo de'
acuerdo. con la legislación vigcnte en cada momento. '

3. El presente Convenio será de aplicación en todo el territorio del
Estado csg:lñol.

, Art. 2.) Amhito temporal-El presente Convenio lendrá una vigen-
cia de un año. extendiéndose desde el l de enero al 31 de diciembre
dc 1991, Ysera de aplicaciQn al personal que tenga vinculación laboral
efectiva con la Empresa a la firma del' mismo.

Art. J.\l 5ÚIsliWción J' r('¡¡¡is;óll,-l. El presente Convenio Colec·
ti\·o sustituye intcgramcnte en las materias reguladas por é1. a todo lo
contenido en anteriorcsConveoios Colectivos y a la Ordenanza Laboral
de Oficinas y Despachos, aprobada por Orden de 31 de octubre de 1972,
Que -queda totalmente absorbida v sustituida, en virtud de lo previsto en
la disposición transitoria segunda de la Ley 8/1980. de JO de marzo, del
.Estatuto d..~ los Trabajadores.

2. En todas 100s materias no reguladas por el presente Convenio
Colecti .... o sc estará a lo dispuesto en el ESlatuto de los Trabajadores y,
en generaLa la legi~lación de rango superior vigente en cada momento
Quedando expresamcnte derogados los anteriores Convenios Colectivos
\ la citada Ordenanza Laboral.
, Art. 4.° Condiciones lIuis beneficiosas l' absorción.-Las condiCIOnes
pactadas en el presentc Convenio tolectiv'o, estimadas en su conjunto,
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se establecen con carácter de mínimas, por lo que-los pactos, cláusulas
y .situaciones actualmente implantadas en la Empresa, que impliquen
condiciones más beneficiosas, quedarán subsistentes. no pudiendo ser
absorbidas ni compensadas por las mejoras establecidas en el presente
Convenio.

Se exceptúan de lo establecido en el párrafo anterior las mejoras
económicas que se deriven de la aplicaéÍón de las tablas salariales que
se fijan en el articulo 10 del presente Convenio, que podrán compefisar
y absorber las que en el futuro puedan establecerse por disposición legal
y, las que con carácter-voluntario venga abonando la Empresa a la
entrada en vigor de este Convenio. Igualmente se exceptúa el plus de
transporte previsto en el presente Convenio.

Art. 5.° Demmcía.-EI presente Convenio Colectivo se considerara
denunciado automáticamente para su revisión el dia 30 de noviembre
de 1991, salvo acuerdo en contrario de las partes firmantes que,
explícitamente, se pronuncien por su continuación 'o rescisión.

CAPITULO II

Como especial consideración a la antigüedad, ésta se valorará. al
menos: en una Quinta parte de la valoración total de la prueba. En el
supuesto de que no aprobara ningún candidato a algunas de las plazas
convocadas. la Empresa cubrirá dichas plazas a su conveniencia.

Art. 9,° .-lscensos.-1. Los Auxiliares administrativos. con cinco
'lll0S de antigüedad en la Emprcsa, ascenderán a la categoría de Oficiales
de segunda. Los Oficiales de segunda, con siet~ anos en la calegoría,
pasarán a la de Oficiales de primera.

2. Los Oficiales de primera. con ocho años en la categoría o diez en
la Empre!a al 31 de diciembre de 1991, ascenderán a la categoria de Jefe
de segunda.. sin que por este motivo tengan que ejercer mando, y
siempre y cuando dichos trabajadores hayan ingresado en la Empresa
antes del 1 de enero de 1982.

3. Cuando no existiera vacante, el trabajador ascendido vendrá
obligado a seguir desempeñado sus funciones habituales. sin que pueda
por tanto reclamar por realizar trabajo de categoría inferior.

4. Lo previsto en los puntos 1 y 2 de este articulo no afectará a
aquellos trabajadores que hubieran ingresado en la Empresa, con
posterioridad al 31 de diciembre de 1990.

CAPITULO IV

Jornada. horas extraordinarías, vacaciones, licencias y excedencias

CAP1TULO 1lI

Política salarial

Art. 10. Tablas salaríalcs.-Los sueldos a percibir con carácter
anual, es decir, en las catorce pagas que se establecen en el presente
Convenio Colet:tivo, son los siguientes:

Art. 13. Jornada faboFaf.-1. Para cualquier trabajador afectado
por el prcS'e1"ric Convenio Colectivo, con independencia de su categoría
profesionaL el total máximo dc horas ordinarias de trabajo para 1991
será dc mil setecientas cincuenta horas, como cómputo anual de
jornada.

2. la jornada laboral de invierno, comprendida entre el dia l de
enero y el 14 de junio y entre el I de octubre y el 31 de diciemhre
de cada año. será, con carácter general, de cuarenta horas semanales de
lunes a viernes.

3. Durante los periodos definidos en el apartado anterior. la
jornada no podrri iniCiarse antes de las ocho horas ni conduiese después
de las dieciocho horas.

4. La jornada laboral de verano, comprendida entre el 15 de junio
y el 30, de septiembre, será de treinta y cinco horas semanales.
comenzando ésta a las ocho horas y terminando a las quince horas de
lunes a viernes con caráctcr general.

2.469.972
2.212.952
1.944.908
1.703.520
1.500.548
1.265.026

Pesetas

Jefe superior y licenciados
Jerc pnmcra ..
Jere segunda
Oficial primera
Oficial segunda
Auxiliar y Ordenanza ... , ... _..

Niveles

-Dichos importes resultan de- aplicar un incremento porcentual d~1 7
por 100 a las tablas salariales en vigor en el año 1990.

Con efecto de 1, de septiembre tilo: 1991 estos sueldos; para todos los
niveles, se incrementaran' en 50.000 pesetas en cómputo anual.

Con efecto a 31 de diciembre de 199 I volverán a ser incrementadas
en otras 50.000 pesetas, asimismo. en cómputo anual.

Art. 11. Anlígtiedad.-EI complemento de antiguedad para todos los
trabajadores afectados por el presente Convenio Colectivo consistirá en
tril..~nIos. .

Cada uno de los trienios a percibir, con carácter anual, consistirá en
c14.63 por 100 del salario marcado para su categoría, al 31 de diciembre
de 1991.

Art. 12. Pagas extraordinarías.-La Empresa afectada por el pre
sente Convenio Colectivo abonará a sus empleados las siguientes pngas
extraordinarias: '

a) Extraordinaria del primer semestre: Se abonará conjuntamente
con la nómina del mes de junio y se fijará su importe en una
mensualidad completa más la antigüedad y todas _las percepcioncs
salariales que puedan corresponder a los trabajadores mensualmente. Su
devcÍ1go será del I de enero al 30 de junio.

b) Extraordinaria del segundo semestre: Se aplicarán los mismos
criterios Que en la anterior y se hará efeCtIva conjuntamente con la
nómina del mes de noviembre. Su devengo será del 1 de julio al 31 de
diciembre.

Del personal

Art. 6.° C/({~<fjcacíófl del personaf.-EI personal afectado por el
present~ Convcnlo Colectivo se clasificará con arreglo a las siguientes
categorlas:

Jefe Superior.-Director de Sucursal.
Titulado.-Ascsores juridicos.
Jefe primera.-Interventores, responsables de la administración de

Centros de trabajo, que por su volumen tengan seis o más personas a su
cargo, y responsables de oficina, considerándose como tales a aquellos
empleados que están al frente de un Centro de trabajo que no ha
rcalizado ningún ejercicio complero y cuyo número de empleados no
exceda de 4. ' '

Jefe seg~~da.-~efcs de Impagados, Jefes de cartera regional, respon
sables admmlstratlvos. de los que dependan al menos cuatro personas y
9,ue se hagan s~ propia conta~ilidad. Se exccptúan los responsables de
Impagados que mgresen a partir del 1 dc enero de 1985, que lo harán con
la catcgoría de auxiliares.

Oficial primera.-Responsables de la contabilidad del Centro de
t~abajo, encargados de preparar el comité de operaciones- Secretarias de
dirección. comerciales y los·Oficiales de segunda que hubieran ingresado
en la Emrrcsa antes dcl 1 de cncrp de 1980.

Oficia scgunda.~Cajcros, Recepcionistas de operaciones, Mecanó
grafas, auxiliares de contabilidad. Tdefonistas, encargadas de centralita
y los empleados cuya principal actividad sea introducir datos por
pantaH:l:..-

AU~lltar~~.-Empleados que realiza.n los trabajos elementales de
adl1l1lllstraclOn y, en general, los trabajOS puramente mecánicos.

Ordenanza.

Art. 7.° Ingrcsos)' periodo de prueba.-La admisión de personal se
sujct~r.á a lo legalmente dispuesto sobre colocación. considerándose
prOVIsional durante un periodo de prueba que no podrá exceder del
s~ñalado en la siguiente escala:

a) Personal titulado: Seis meses.
b) Personal administrativo y técnico: Tres meses.
e) Personal subalterno: Quince días.

Dur:ante este pl'riodo, tanto la Empresa como, el empleado podrán,
n:spcct!vamentc. proceder a la resolución del contrato o desistir de la
prueba, sin nceesi~ad dc pre\:io aviso)" sin que ninguna de las partes
kngan derech~a lI1demOlZaclón. En todo caso, el trabajador percibira
dur'.lntc el penodo de. prueba la remuneración correspondientc a la labor
rea]¡~~~a. -r:ranscurndo el plazo de prueba quedará formalizada la
admlslon. slé!l~~It~ cOl1ta~o al ~mplc?do. a efe~tos de antigüedad y
aumentos pefl.odICOS, el tiempo mvert1~o en el Citado periodo.

Es ~<?tcstahv~ de la Emp.resa rc~unctar a este periodo en la admis'ión
y tambu.'n redUCir la duraCIon máXIma que para el mismo se senala. en
su caso.

Art. 8. 0 Prorisión dc I'GCllntc5.-En lo relativo a esta materia se
tendn"in en cuenta las siguientes normas:

. l. Personal administratívo.-Los Jetes superiores, titulados, Jefes de
pnmcrq, Jefes de scgunda, así. como los que deban ejercer funciones
comerCiales, sera~ .~e libre deSignación de la Empresa.

. Para la pr~vlslon de vacantes en las categorías de Oficiales de
pnmcra y OfiCiales de segunda, que se produzcan como ('onsecuencia de
as(c~s~~ y plazas de nueva (:reación, la Empresa convocará un concurso
?Pos!clon. al que podrán acceder todos los empleados de las categorías
lnfeflores.

Se constituirá a tal fi~ una comisión paritaria Empresa-representan
tes legales de los trabapdorc!i. que tendrá las facultades de admitir
solicitudes. el~borar el contenido de las prucba~, vigilar su desarrollo y
evaluar las mismas.

Concluid~s las pruebas determinarán los aprobados y la categoría
que ostentaran con efectos desde que se produjo la vacante.
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5. $(' establece un sistema de puentes que disfrutarán alternativa·
mente el 50 por 100 de la plantilla.

Ar!. 14, lloras eXlraorc/inarias.-1. -"Conscientes las partes del3
grave situación de paro existente y con el objeto de favorecer la creación
de empleo convienen en reducir al mínimo indispensable las horas
rXlr<1ordinarias. con arreglo a los siguientes criterios:

al Horas extraordinarias habituales: Supresión.
b) Horas extraordmarias que vengan exigidas por la necesidad-de

[epanlf siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes: Realización.
e) Horas cxtraordina-rias estructunlles, es dec"ir, las necesarias por

períodos puntas de producción no previsibles, ausencias imprevistas,
C~l111hio d~ turno y otras circun'stancias de carácter análogo derivadas de
la nalUraleza de la aCllvidad de que se trate: Mantenin1Tento, siempre
que no (jucpa la utilización de las dlstimas modalidades de contratación
temporal o parcial previsU!s por la Ley.

2. El núme-ro de horas. e>.lraordinaria!l por empleado no podrá ser
superior a ocht.~ilta al año. salvo las lrnbajadas para prevenir o reparar
slnl(.'5Iros u otros daños extraordmarios y urgentes.

3 La prestación en horas extraordinarias será voluntaria y sin,
discri;nin<Jción personal alpuna, siendo realizada de forma proporcional
pur el p.:rsonal Que lo soltcite. . .

4. La Dirección de la Empresa informará por escrito y mensual.
mente, ¡:l Comité de Empresa o a lo~ Delegados de Personal sobre el
nLilnero de horas extraordinarias realizada:.), en su caM>, la distribución
por dcpartamentos.

5. Las horas extraordinarias se cotiz;:¡rán atendiendo a su motiva
tion y distinguiéndose las habituales de aquellas otras ilerivadas. de
fllctz<l 1113\iOr v las estructurales.

6. Tarnbien' en relación al objt.'t-ivo de estimular la creación de
empleo a través de la reducción de horns extraordinarias, las partes han
cOll1ddid,l en la importancia del estricto cumpl:miento del articulo 35
del Estatuto de los Trabajadores. El incumplimiento de este artículo será
cOllsideT:.ldo falla grave a efectos de lo dispuesto en el articulo 57 del
Estatuto de los' Trabajadores.

7. Para la determinación del valor de la hora extraordinaria se
partid de un valor tipo para la hora ordmaria, obtenido computando
como dividendo el equivalente a catorce pa~s (a estos efectos se
entiende por paga la integrada por las tablas salariales más el comple
mento de antigüedad, artículos 10 y JI del presente Convenio Colec
tivo). El divisor será la cifra de 1.750.

Sobre el va~~r asi establecido i.: aplicará un incremento que,en
ningún caso. será inferior al 75 por 100. .

8. Por mutuo acuerdo entre la Empresa y el trabajador la 'realiia·
ción por parte de éste de las horas extraordinanas estructurales.podrá ser
compensada por un tiempo eq'uivalente de descanso correspondiente al
175 por 100 de las realizadas. en lugar de su .retribución económica.

En tal caso deberá existir acuerdo entre las panes sobre las horas
extraordinarias estructurales que habrán de ser compensadas por ,tiempo'
de descanso, asi como las horas o fechas en que será aplicádo éste, con
la única limitación de que su acumulación sólo podrá ser-realizada
mensualmente.

Arl. 15. Vacaciones.-L· Todo.el personal, sín .excepción, tendrá
derecho anualmente a treinta días naturales de vacaciones.

2. Lis vacaciones habrán de disfrutarse en el JX"ríodo comprendido.
entre· el 1 de junio y el 30 de septiembre de cada año. salvo la opción
en contra del interesado contemplada en el apartado 4 de este artículo.

3. El persona! podrá paftir las vacaciones hasta un máximo de tres
periodos. . ', .

4. El personal que opte por disfrutar· sus vacaciones fuera del
período establecido en el apartado 2 del presrnte articulo tendrá derecho
a optar entrescis días naturales más de vacaciones o ,media paga
eXlraordír.aria más (entendiéndose esto como la vigcsimacuarta parte
del suC'ldo anual para su categoría).

En el caso de que el ptrsonal dlsfnltara parte de sus vacaciones fuera
del período eslablccido en el apartado 2 de! prescnteartículo tendrá
dlTecho. en la parle proporcional correspondiente, a los beneficios que
se seúalen en el párrafo anterior.

Los trJhajndores que disfruten sus vacaciones en varios períodos no
te~drjn preferencia para ekglf el segundo hast:! Que no haya elegido el
pnmero d resto dcl-pel'sonal afcctado por el cuadro. De igual manera se
proceden\ en el tercero con relación al segundo.

En ('a~o de fraccionamiento'de las vacaciones sólo un período podrá
ser inkrior a siete días.

La comunicación de la opdón elegida deberá realizarse al hacer la
('orrcspondiente solicl1ud.

5. No podrán disfrutar de las vacaciones en el periodo que se señala
en el sC'g:mdo párrafo dd apanado anterior. más de un 30·por 100 de
la plantilla, ni hacerlo simultáneamente más de un S por JOO de la
mismfL

6. Los cuadros de vacaciones, establecidos de acuerdo con el
contenido de los anteriores apartados, donde se especifique el período o
pcriudos de disfrute dc vacaciones de los trabajadores deberán estar
C~ll1r"ccl(>nados y hacerse publicos para lodos los interesados antes
de! JO de marzo de cada año.

Art. 16. Permisos sin sueldo v licencias.-Los trabajadores que
lleven como mínimo un año en la Empresa tendrán derecho a solicitar
permisos sin sueldos hasta un total de quince días máximo al año y
habrá de oto~árselos la Empresa, salvo que no resulte factible por
notorias y jusllficadas necesidades del servicio. .

Art. 17. Fies/as /oca/es.-Durante la semana de celebración de las
fiestas locales del lugar en que se halle el Centro de trabajo, la jornada
será redunda, adelantándose la salida del final de la jornada en tres

,horas laborables de trabajo efectivo. Esta reducción de jornada tan Milo
podrá producirse una semana al año.

Como excepción a lo anterior, en aquellas plaza~ en las qut" la
semana pe celebración de las fiestas locales coincida (On la jornada
laboral de verano descrita en el párrafo 4 del artículo 13 del prest:ntt'
Convenio. los Centros de trabajo ubicados en ell<'ls podroin sustituir la
forma de reducción de jomadn citada en el párrafo anterior, por la
consistente en retrasar la cnlmda del comienzo de la jornada en hora )
media y adelantar la salida del final de la jornada en otra hora y media.

Art. 1&. Excf'tirncias.-l. La excedencia podrá ser voluntaria o
forzosa. La forzosa que dará dC'rt,,<:ho a la con~ervación del puesto y al
cómputo de la antigüedad durante su vigencia, se i:onc\'dcrá por la
dc\ignación o elección para un cargo públko que imposibilitc In
nsislencia al trabajo. El r-eíngreso deberá ser sollcitndo dentro del mes
siguiente al cese en el cargo público.

2. Asirilismo podrán obtener su paso a la situación de cxccdi.'ncia
forzosa en la Empresa los trabajadores que ejerzan funciones .~indicales

de ámbito provin.cial o superior mientras dure el ejerCICio de su cargo
represenlati vo.

3. El trabajador con, al menos, únn antiguedad en la Empresa de un
año, tiene derecho a que se le reconozca la. posibilidad de sItuarse en
excedencia voluntaria por un plazo no menor a dos anos y no mayor a
cinco. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra Ú,:Z por el mismo
trabaiador si han transcurrido cuatro anos desde el final de la anterior
excedencia.

4. Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia, no
superior a tres años, para atender al cuichido de cada hijo. o. contar dcsde
la fecha del nacimíentode éste. Los sucesi\'os hijos dnran derecho a un
nuevo periodo de excedencia que. en su caso, pondrá fin al que se
víniera disfrutando. Cuando el padre y I:t madre trabajen, sólo uno de
ellos podrá ejercitar ese derecho.

S. El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente al
rein~reso en las vacantes de' igualo similar categoría a la suya que
lu.:bl\:-ra o se produjeran en la Em,presa.

'6. La situación de excedencia podrá extenderse a otros supuestos
colecüvamentc acordados, con ·el régimen y los efectos que allí se
prevean.

CAPITULO V

Disposiciones varias

.Art. 19. Tras/ados.-En el caso de que se produzcan vacantes y de
acuerdo con el articulo 8.°, en las sucursales de la Empresa, tendrá
preferencia para el trdslado el más antiguo en la solicitud. Se exceptúan
las categorías de, Jefatura.

En otros supuestos de traslado se estará a lo dispuesto cn la
legislación laboral vigente. '

Permutas. Los trabajadores de una ,misma Empresa podrán concertar
la pclmuta de sus: respectívos puestos de trabajo af"cserva de lo que la

'Empresa libremente decida en cada caso teniendo en cuenta las
necesidades del servicío. . ,

Art. 20. Seguridad Socia/.-En caso de enfermedad o accidcnte de
trabajo ambas representaciones acuérdi,ln establecer un complemento a
las prestaciones económicas de. In Seguridad Social o del Seguro de
Accidentcs de. Trabajo en la siguiente cuantia:

al En bajas por incapacidad laboral transitoria por enfermcdad
común. o accidente no laboraL de hasta veinte dias de duraC"Íón.
comistirá en el 30 por roo de la base de cálculo de la· prestacIón
económica.

b) En' bajas por incapacidad laboral transitoria por enfermedad
común o accidente no laboral. de más de \"Cinte dias de duración, se
completará hasta el 100 por 100 de la base de cálculo dc la prestación
económICa durante la duradón de la in~apacidad laboral transitoria.

c) En bajas por incapacidad laboral tmnsitoria por. Olccidcnle de
trabajo, enfei'mcdad profeSIOnal u hospitalización, igunlOlrnte se com
p!Clnrá ha~ta el 100 por JOO de la base de cálculo de la prestación
económica.

Tales porcentajes se han fijado leniendo en cuenta que. en este
lllOmenw, las prestaciones por incapacidad laboral transitoria debida a
enfermedad común o accidente no lahoraL hasta el vigt.'simo dia son
el 60 por 100 de la base del cálculo de la base de totizadón en la
Seguridad Social en lugar del 7S por 100 como venía sicndo.

Ar1. 21. 5;egufo de l'lda.-La Empresa se compromete a suscrihir un
seguro de \'ida a favor de cada uno de sus trabajadores por los siguientes.
capitales:
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CAPITULO VI

Derechos sindicares

\kJi3s. recibiran una wbvenciól1 de 17.000 pesetas anuak~s por hijo
para ayuda de libros y malncula. Estns cantidades se cobrJ.r:in a¡ Jinai
oc agosto de cada anv.

.., los empleados que tengan algún hijo disminuido ti\ica o
psíquicamente percibiran una ayuda económica del 100 por tOO del
CO'i!C de la educadón.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
RESOLL'CfO.v de JJ de Julio de 19/)[. del R(jisti"o de ía
Prt.lfJicdad Industrial. por la que <;<~ disf'olle c!(!IInplwucr/to
dí! la sentencia dictada por la .Itu./ier¡cia Territorial de
A/adrid. d,'darildu ,irllle, ell el rec!II"so cOfltcIL'¡'C·.\¡)oc.dmi
nislralil'(! JlU/IICto (055/1985. prolllon·do p,)r ,draS:1hrod

-.Jkticbol[jfl\i. c-ontrd acuerdos del Registro de 111 de lebrero
de /984 }: 20 de norillmbre de 198~"i. .

29514

En el recurso contencioso-administralÍvo número l.055/! 985. inter·
puesto ante Audiencia Territorial de ~ladrid por «Wasabrod Akticbo
lag;~, contra resolucion¡:s de esle Registro de 20 de febrero de 1984 y 20
de noviembre de 1985, se ha JiCiauo. con fecha I! de febrero de 19S1:.

por la citada Audiencia. sentencia. declarada firme, cuya parte dispOSI
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por "Wasabrud Aklicbo!ag" contra rewlución ud Regi~.;:ro

de la Propiedad lndu~lrial de 20 de noviembre de 1985. confirmatoria
en reposición de la de 20 de tcbrero de 1984, que dispuso la inSCripción

Art. 30. Dcrcc!J()s sindú:alcs,-En materia de derechos sindicales se
\.'stará a lo dispucqo en la legislación vigente en cada momento.

>\1'1. JI. COlJlité5 de E!J1prC5il ,1" Delegados de Personal-En el caso
de los miembros de k)$ ComÍlcs de Empresa o cuando :,can varios los
Delegados dc Personal en el Centro de trabajo. se podrá acumular en
uno o varios de los mismos la reserva legal de horas que a !J lotalidad
le corresponde.

Cuando en el Centro de trabajo. existiera un solo Delegado de
Personal, se entenderá que cl crédito de horas de reserva es trimestral
y por un total de cuarenta y cinco horas,

Art., 32. De los SindiLatos.-I. La Empresa deberá respetar el
derecho de todos sus trabajadores a sindicarse libremente sin que
puedan sujetar su empleo a la condición de que no sc afilien o renuncien
a su afiliat;ión. '. . .

Consecuentemente, tampoco podrá la Empresa despedir o de otra
forma perjudicar a sus trabajadores a causa de las actividades sindicales
que les vengan reconoddas.

~. Los representantes sindicales que participen en las Comisiones
, negociadoras de Convenios Colectivos, manteniendo vinculadón como

trabajador en activo de la Empresa. tendrán derecho a la concesión de
los permisos rttribllidos que sean necesarios para el adecuado ejercicio
de su labor como negOCiadores.

Art. 33. Comúióll parilaria.-I. Para todas aquellas cuestiones·
que se deriven de la aplicación del presente C;:onvenio Colectivo se
constituye una Com¡~ión paritaria compuesta por dos miembros desig
nados por la Empresa y otros dos miembros elegidos entre los
representantes de los Irabujadores.

2. Solicitada la convocatoria por cualquiera de las dos partes de
dicha Comisión. ésta deberá reunirse en el plazo máximo de quince días.

30 Serán funciones de esta Comisión paritaria:

a) Informar a la autoridad laboral sobre cuantas cuestiones se
sU3Citcn acerca de la interpretación dt: este Convenio.

b) Ejercer funciones de arbitraje. y mediación en las Cllc:;::::mes
som('lidas por las partes a su <.:onsidcración.

c) Vigilar el cumplimiento de lo pactado en el presente Convenio
Colectivo.

4. Dentro de la Comisión paritaria los acuerdos se adoptarán por
unanimidad o, en su defecto. por mayoria simple. y qucdarán ret1ejados
en un acta sucinta que habrán de suscribir todos los asistentes a la
reunión.

5. Para la validez de los acuerdos JiC requerirá, como n11nlmo, la
presencia de más del 50 por 100 de'los Vocales de cada parte.

a) En caso de fallecimiento cualquiera que sea la edad del asegu
rado: .2.500.000 pesetas.

b) En caso de fallecimiento en accidente producido antes de los
Sescnta y un años de cd;;¡d: 5.000.000 de pesetas.

el Por fallecimiento en accidente de circulación antes de los sesenta
y cinco atlas: 7.500.000 ¡:;csctas.

d) Por invalidez total permanente y absoluta antes de los sesenta y
cinco ai'los; 2.500.000 pesetas.

e) Por .incapacidad profesional total y permanente antes de los
sesenta y cinco años: 2.500.000 pesetas.

l) En caso -de orfandad o viudedad: 500.000 pesetas.
g) En caso de fallecimiento. sea cual sea la causa y la edad, por

goS!OS de primeros au..\:-i¡ios; 150.000 pesetas.

Por otr..¡ parte se abonará al cónyuge del trabujador fallecido la
cantidad de &.800 pesetas mensuales por cada hijo menor de di,:clocho
aúos en concepto de ayuda familiar.

Esta ayuda será controlada en todo momento por la Empresa que
podrá retirar la misma o aplicarla. como tenga por conveniente, en los
supuestos siguientes:

a) Que el cónyugc' perceptor contraiga nuevo matrimonio.
b} Qué no preste, a juicio de la Empresa, la debida atención a sus

hijos.

La presente ayuda familiar será' objeto de revisión anual.
Art. 22. RccOflOcimiclllo médico anual.-La Empresa dispondrá las

medidas oportunas paro que, con cargo a la misma, todos los trabajado
res puedan someterse a un reconocimiento médico anual consistente en
las pruebas necesarias para determinar la aptitud del empleado para
desarrollar su frabajo y prever posibks patologías:

l. Estudio clínico general.
., Análisis de orina.
3. Análisis de sangre.
4. Vista y oido.

Art. 23. Senido militar o civil sllstitlllOr/O.-A partir de la vigencia
de este Convenio Colectivo todos los trabajadores que: se incorporen al
~ef\icio militar .con carácter oblig..1torio o al servicio civil quc lo
sustituY<l;, pcrcibmín el 60 por 100 de su sueldo, incluidas las pagas
cxtraordlnanas.

Art. 24. Allliel/lOs al p"rsoual.-1.EI personal por necesidades
propias y justificadas tendrá derecho a un anticipo consistente en media
anualidad del sueldo y del complemento de antigüedad señaladas para
su categoría profesional en las tablas recogidas en los artículos 10 y 11
dd presente Convenio.

~. Dicho anticipo será reintcgrado a la Empresa mediante amorti
zaClOllCS mensuales de igual impone ,en un plazo máximo,de cuarenta
y ocho mensualidades.

3. Para tener dcrecho a este anticipo el trabajador deberá tener una
antigüedad en la Empresa de un año como mínimo.

Ar1. ~5. Ayuda para eslUdio5.-L 'La Empresa en función del
desarrollo humano y profesional de sus empleados, les concederá para:
cursar estudios de materias directamente relacionadas con el sector en
Centros que expidan títulos oficiales.

a) El 100 por 100 de los gastos de matriclib v honorarios de los
Centros de enseñanza. •

E.n el supuesto de que dichos estudios sean impartidos en Centros
públicos y privados. las anteriormente citadas obhgaciones de la
Empresa no se extendenln más aUá dc las que sean propias del Centro
público conespondientc.

2. El derecho a esta ayuda 10 pc:rderj en el curso. sucesivo si no
aprobJ~(' más del 50 por 100 de las asignaturas· en que se hubiese
matriculado.

~. ~~ concederá permiso por el tiempo indispc-nsable para la
rcallzaClon de exámenes necesarios pora la obtención de un titulo.

Arl. 26. I'kls de tramponl!.-A fin de coadyuvar a los gastos de
transpone de pl,.'rsonal, se establL'I,."e un plus de transporte de 187 pesetas
por (!ía de trab~ju. Dicho plus se dejará dc percibir por el trabajador los
dúmlllgos, fcsl.,l':os. dias de- vacaciones y los dias de inasistencia al
trabajo por cualquier aIro motivb justificado o injustificado.

Art. 27. Quebranto de nIVllcda.-Los rajeros. con o sin lirma,
rL'sponsables de. la caja de la Empresa o Centro de Irabajo, y los
cobradofC's perCibirán por este concepto la cantidad de 3.600. pesetas
mensuales.

~rt. 28. (Taslo5 'de locomociófI.-I. Cmlndo en los viajes o desplu4
Za!'!lcntos ongll1ad~s por n~ce'j,idades de la Empresa los trabajadores
llllltzasen su automovll p.a.rtlcular se les abonara a razón de 21 pesetas
por kilómetro.

2. ~ parte de esta cantidad correspondiente a carburante (que se
en tendera en el 40 por· 100). será revisada automalicamente con cada
subida del carburantc· y en la misma proporción.

Art. 29. ~ecas o avudas.-I. Los empicados Con hijos en edad
\.'scolar (a partlr de los cuatro anos). hasta el COl), incluidas Ensenanzas


